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REGLAMENTO ADMINISTRATIVO DE REGIMEN INTERNO, DE ORDEN Y FUNCIONAMIENTO

(v3.5)
( Elaborado por Marcelo Salazar y presentado a revisión de la Asamblea, el Sábado 23 de Febrero de 2008 y última modificación el 01 Mayo 2009)
I. GENERALIDADES
PRESENTACION:
1º Este reglamento,  se ha implementado, conforme se indica en el Art.34, letra d de los Estatutos, para establecer procedimientos estructurados, de carácter normativo, obligatorio reglamentario y funcional, para regular el funcionamiento interno de  y establecer las pautas que regirán las relaciones entre: 

a. los miembros.
b. los miembros con socios de los otros miembros, siempre que se   
  solicitare.

OBJETIVOS:
2º La Asociación de Clubes de Motociclismo Zona Sur, en adelante “la Asociación”, es una organización privada, sin fines de lucro, constituida el 24 de Marzo de 2007, al amparo de la Ley del Deporte Nº 19.712, e inscrita en el Registro Nacional de Organizaciones Deportivas, bajo el número 901129-3 y cuya finalidad principal, es el desarrollo organizado y mancomunado de las actividades de interés común entorno al motociclismo, establecido, bajo los siguientes objetivos:
a. Coordinar las actividades de sus asociados, representarlos ante las autoridades y promover proyectos en su beneficio.

b. Promover la participación de la Comunidad en actividades deportivas, organizando competencias de nivel regional, zonal y nacional.

c. Ordenar y coordinar las relaciones deportivas entre sus asociados y de éstos respecto de la  Asociación.

d. Establecer normas específicas orgnizativas y deportivas de motociclismos que guarden relación con las actividades que se involucra .

e. En lo que sea pertinente, el cumplimiento de las funciones y atribuciones

f. contenidas en la Ley N°19.712 y su Reglamento.

g. Representar ante la Federación Motociclista de Chile, o su simil, los intereses generales de sus asociados.

INTENCION:
3º La Asociación aspira a crear y mantener un espíritu colectivo y de cuerpo, de relaciones humanas fraternales y de espíritu crítico positivo. Creemos en la auto disciplina, pero ello no excluye que seamos estrictos en el respeto y cumplimiento de deberes y derechos que sólo contribuyen al mejor desarrollo de cada uno de los miembros y de su conjunto.

La Asociación de Clubes de Motociclismo, asume como su responsabilidad asegurar, promover y estimular la práctica de las actividades deportivas y recreativas, buscando establecer el ordenamiento necesario, para lograr las mejores condiciones, a fin de posibilitar que sus miembros desarrollen sus actividades en un ambiente de sana competencia y camaradería. 
II. CONSIDERACIONES
DEFINICIONES:
4º Le corresponderá a la Junta Directiva, interpretar, regular y resolver sobre los aspectos no contemplados en este Reglamento y en contra de su decisión no procederá recurso alguno.

La Junta Directiva deberá evacuar el informe antes mencionado en un plazo máximo de treinta días corridos, a contar de la fecha en que fuere requerido la interpretación.

5º El presente reglamento podrá ser modificado por acuerdo adoptado por la mayoría de los Delegados presentes, en sesión extraordinaria convocada para este efecto.

6º El presente Reglamento empezará a regir a partir de XXXXXXXX
7º La aplicación del derecho de los miembros consignados en el Art.8vo, letra d, se deberá ejercer de la siguiente forma y condiciones:

a. Podrán tener acceso a toda la documentación, en cualquier momento,   Asamblea o reunión del Consejo Directivo, sin que ello signifique el retiro de los documentos de manos del director a cargo.

b. Si el acceso a los documentos, significa el retiro de los documentos por algún periodo de tiempo, deberá solicitarse por escrito, señalando el motivo de dicho requerimiento, el compromiso de devolverlos integro, sin alteraciones y en la fecha indicada en el mismo documento.

c. Utilizarlo solo para los fines señalados y menos para ir en contra de la institución.

d. Entregar un informe de dicha revisión.

III. ORGANIZACION
TERMINOS Y CONCEPTOS:
8º Los términos que a continuación se detallan, tendrán las siguientes acepciones y significados:
· Asociación:

Se refiere a la Asociación  de Clubes de Motociclismo Zona Sur en un contexto 
   deportivo o de asociatividad.
· Asociado:
Persona natural o jurídica, integrante de un Miembro de la Asociación.

· Miembro:
Denominación genérica que reciben los integrantes de la Asociación, que son personas jurídicas, formalmente constituidas, del territorio comprendido entre la IX Región de la Araucanía y la XI Región de Aysen.
· Postulante:
Institución que ha manifestado su deseo de integrar , pero que no se ha resuelto su incorporación definitiva.

· Asamblea General:
Asamblea que reúne a todos los miembros de la Asociación;  puede ser Ordinaria o Extraordinaria; sus resoluciones o acuerdos, es absoluta y mandante, para todos sus miembros y estamentos. Estamento de máxima autoridad en la Asociación.
· Directorio o Consejo Directivo
Órgano directivo de la Asociación, integrada por delegados de los miembros.
· Institución:
Se identifica también, con este nombre a la Asociación, pero mas bien en un contexto jurídico.
· Organización:
Se identifica también, con este nombre a la Asociación, pero mas bien en el contexto referido a sus miembros.
· Mayoría:

El 50% mas uno de los votantes.
· Unanimidad:

Se refiere a un acuerdo en que coinciden de opinión todos los votantes.
· Resolución en acuerdo:
Se refiere a posponer una decisión, por eventual nuevos antecedentes a conocer y/o para ser resuelta en la próxima reunión o en algún periodo determinado.
· Delegado:
Corresponde a la denominación que recibe el representante de un miembro de la Asociación.
· Periodo de gestión:

El tiempo de acción y derechos en que actúa un estamento.
9º Jerarquía de documentos de la Asociación:

El orden jerárquico de los documentos oficiales de la Asociación, son los siguientes:

b. Estatutos, documento base y mayor de la Asociación, bajo este actuará la Asociación y todo documento deberá tener concordancia y coherencia , supeditándose a este.
c. Reglamentos; son documentos que obligan y deben tener la aprobación de todos sus Miembros.
d. Normas; son documentos que establecen pautas, formatos y cursos de acción sobre materias específicas. Deben tener la aprobación del Consejo Directivo.
IV. DE LA ORGANIZACIÓN Y SUS MIEMBROS
ORGANIZACIÓN:
10º La Asociación estará integrada por instituciones formalmente constituidas, con Personalidad Jurídica vigente, del territorio comprendido entre la IX Región de la Araucanía y la XI Región de Aysen, a quienes se les denominarán Miembros.
POSTULACION
11º Se considerarán postulantes, las instituciones que manifestaren formalmente su intención de ser miembros de la Asociación  y cumplan con los siguientes requisitos:

a. Presentar una solicitud de incorporación.

b. Presentar copia del acta de la reunión de socios, en que se acuerda la incorporación a la Asociación.
c. Presentar copia del Certificado de Vigencia de la Personalidad Jurídica, de data reciente.

d. Presentar copia de Certificado de Vigencia del Directorio; en caso de haber variado el Directorio recientemente, se aceptará momentáneamente, copia del acta que nomina dicha nueva directiva.
e. Detalle o nómina de sus socios.

12º  Una vez conocida la postulación por el Consejo Directivo o Asamblea, lo deberán resolver en su primera reunión y si es aprobada, se procederá de inmediato a hacerlo público y comunicar su aceptación, tanto al postulante, como a las instituciones relacionadas.
DE LOS MIEMBROS:
13º Los miembros de la Asociación, deberán mantener al día la información de su organización, como:

a. Variaciones en el Directorio, informándolo con la fotocopia del acta de modificación del directorio o el Certificado de Vigencia respectivo.

b. Cambios de sus representantes, delegados o comisionados de las distintas comisiones, informándolo formalmente.

c. Nomina de socios, con la mayor cantidad de antecedentes de sus asociados, a fin de que permita clasificarlos en las distintas actividades.
V. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y DE FUNCIONAMIENTO

DE LOS ORGANOS O ESTAMENTOS FUNCIONALES
14º La Asociación, tendrá 3. estamentos funcionales, que jerárquicamente son los siguientes: 1º La Asamblea General ; 2º el Consejo Directivo y 3º Las Comisiones de Trabajo.
15º  La Asamblea General. Es el máximo organismo de la institución, es absoluto y mandante de la organización, integrada por todos los miembros; serán y actuarán conforme lo establecen los Estatutos en su capítulo IV.
16º Las Asambleas serán Generales se clasificarán en:
a. Ordinarias, que se celebrarán una vez al año, la que se efectuará en lo posible el primer trimestre de cada año. 

b. Extraordinarias se celebrarán cada vez que lo exijan las necesidades de la Organización.
17º La citación a la Asamblea General, Ordinaria o Extraordinaria, se hará por 
      medio de avisos a los domicilios (fijos o electrónicos), que registre cada 
      miembro.
18º Las Asambleas Generales se constituirán en primera llamada o citación 
       con la mayoría absoluta de los Miembros.  De no haber el quórum  
       señalado, se procederá a una segunda llamada o citación, desarrollándose 
      la Asamblea con los presentes que asistan, no siendo inferior al 50%
19º Las votaciones en las Asambleas General, serán:

a. verbales, aquellas que se realicen para resolver asuntos simples o de 
   ordinaria ocurrencia.

b. escritas, de carácter secretas, que se realizarán para la elección de  
   Directivas, admisión de Postulantes o de otras materias sensibles que   
   determine el Consejo Directivo, como: las que traten materias que   
   afecten el honor de sus miembros o delegados y en las que se 
   resuelvan las eliminaciones de miembros.
20º Ninguna resolución o moción que obligue a un Miembro, será considerada por tal, sin haber sido sometida a la consideración de la Asamblea.  Se exceptúa de esta obligación en la oportunidad en que el Presidente o su delegado, asiste en dicha calidad a Reuniones Generales o Asambleas de la Federación de Motociclismo o su similar,  que se convoquen, donde tendrán de pleno derecho, atribuciones y facultades resolutivas para aprobar acuerdos que en dichos eventos se tomen.

21º El Consejo Directivo o Directorio, estará integrado por los directores de la organización; sus facultades, deberes y derechos se establecen en los Estatutos en su capítulo V.
22º El Consejo Directivo o Directorio,  deberá funcionar con la asistencia de, a lo menos, tres de sus miembros, y los acuerdos se entenderán adoptados cuando cuenten con el voto favorable de la mayoría de los asistentes, salvo en que se comprometa la participación directa de mas del 75% de los Miembros; en cuyo caso, deberán adoptarse por la mayoría absoluta de los miembros en ejercicio.

23º El que presida el Consejo Directivo o Directorio, tendrá voto decisorio en caso de empate.

24º Los integrantes del Consejo Directivo o Directorio, no podrán tomar parte en la discusión y resolución de asuntos que deban ser tratados por el Consejo, en los que tengan interés personal, ya sea, el respectivo Delegado, su cónyuge, sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad laboral o las personas ligadas a él por adopción. En tal circunstancia, el Delegado deberá declararlo e inhabilitarse, obteniéndose ó ausentarse de la sesión. Se entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecte moral o pecuniariamente, en forma individual,  a las personas antes referidas.

25º En caso de producirse alguna de las inhabilidades referidas en el Artículo anterior, el Delegado implicado no será considerado para los efectos de determinar el quórum respectivo en la votación del asunto de que se trate.

26º Las actas de las Asambleas del Consejo Directivo o Directorio, sus resoluciones y acuerdos, serán expuestas públicamente.
27º Las reuniones del Consejo Directivo o Directorio, se realizarán conforme a la siguiente pauta:

a. Tipos de reuniones; a las reuniones que no exista quorum, se conocerán asuntos, pero no se podrá resolver sobre ellos, quedando “en acuerdo”, para ser tratado en la próxima reunión, con los concurrentes que asistan.
b. Serán convocadas por el Presidente o Secretario y con temas específicos a tratar o debatir.
c. Resoluciones

d. Desarrollo de las reuniones:

Las reuniones se efectuarán, con la siguiente formalidad u orden de desarrollo:
1. Apertura de la Reunión: por el Presidente o quien haga sus veces.

2. Lectura, aprobación o modificación del Acta de la reunión anterior.

3. Lectura de correspondencia recibida y enviada.

4. Informes de las Comisiones de Trabajo.

5. Asuntos pendientes.

6. Asuntos nuevos.

7. Aprobación de acuerdos y resoluciones.

8. Clausura o Cierre de la Reunión.
28º  Las Votaciones del Consejo Directivo, podrán ser según se acuerde:

a. En reunión, de forma secreta, verbal o a mano alzada.
b. Por vía electrónica, o mensajería, expresamente convocadas e informadas y con el sufragio de todos los integrantes; votación que deberá quedar inscrita en el acta de la próxima reunión.
29º Los acuerdos o resoluciones del Consejo Directivo, son mandantes para todos los Miembros de la Asociación y sobre ellos, se podrá apelar a la Asamblea General.
30º Las Comisiones de Trabajo ó “Comisiones”, son organismos definidos o nombrados por los Estatutos ó la Asamblea o el Consejo Directivo, estas tendrán el carácter de:
a. Permanentes, como los que se establecen en los capítulo VII, VIII y IX de los Estatutos y que tendrán un Reglamento propio de funcionamiento.

b. Transitorias, formuladas para atender temas específicos encomendadas por la Asamblea ó el Consejo Directivo,

31º Las Comisiones de Trabajo Transitorias, actuarán de acuerdo a la siguiente 
      pauta:

a. El estamento que las creó fijará su competencia para encargarse de temas o propuestas de solución a distintos aspectos específicos, relacionados con las actividades y funcionamiento de la Organización.
b. Por consiguiente, dichas Comisiones tendrán por finalidad exclusiva desconcentrar y facilitar el trabajo del Consejo Directivo, no tendrán atribuciones decisorias y estarán subordinadas al pleno del respectivo estamento que las creó, al que deberán informar de sus proposiciones o sugerencias y de los avances y resultados de su trabajo.
c. Una vez resueltos o cumplido el plazo u objetivo, se extinguirán, salvo lo defina de otra forma el mismo estamento que las creó. 
d. Estas Comisiones deberán estar integradas por no menos de dos (2) delegados, y sesionarán en el lugar que al efecto acuerde la mayoría de sus integrantes.
e. Las actas de reuniones de las Comisiones, sus resoluciones, acuerdos, informes y otros detalles, serán de carácter reservado, salvo que la Asamblea o el Consejo Directivo, acuerde lo contrario.
32º Las Comisiones Permanentes serán: Estatutarias, definidas en los 
        Estatutos de la Asociación y Reglamentarias, establecidas para un mejor 
        funcionamiento de la Asociación y serán las siguientes:
· Comisión Permanente Estatutaria Revisora de Cuentas y Finanzas.
· Comisión Permanente Estatutaria Electoral

· Comisión Permanente Estatutaria Tribunal de  Disciplina
· Comisión Permanente Reglamentaria de Motocross

· Comisión Permanente Reglamentaria de Enduro

· Comisión Permanente Reglamentaria Web

33º Comisión Permanente Estatutaria, Fiscalizadora de Finanzas ó Revisora de Cuentas:
La Comisión Fiscalizadora de Finanzas ó Revisora de Cuentas, tiene como objetivo velar sobre la correcta marcha de la Tesorería y el estado de las finanzas.
Actuará conforme lo definido en el capítulo VII de los Estatutos y lo señalado en su Normativa Interna de funcionamiento (Anexo 1)

34º Comisión Permanente Estatutaria, Electoral:
La Comisión Electoral, tiene como objetivo la organización y dirección de las elecciones internas.
Actuará conforme lo definido en el capítulo VIII de los Estatutos y lo señalado en su Normativa Interna de funcionamiento (Anexo 2)

35º Comisión Permanente Estatutaria, Tribunal de  Disciplina
El Tribunal de Disciplina, tiene como objetivo, conocer de las eventuales infracciones tanto al Estatuto, como al Presente Reglamento, y/o actos o conductas de pilotos, perjudiciales al Honor y Prestigio de la Organización, o que contravengan los Reglamentos Nacionales, definiendo las sanciones que estime corresponda aplicar al o los infractores.
Actuará conforme lo definido en el capítulo IX de los Estatutos y lo señalado en su Normativa Interna de funcionamiento (Anexo 3)

36º Comisión Permanente Reglamentaria de Motocross

La Comisión de Enduro, tiene como objetivo velar por el buen desempeño de las actividades de Cross que se organicen entorno a la Asociación; actuará conforme lo establezca su Normativa Interna de funcionamiento.

37º Comisión Permanente Reglamentaria de Enduro

La Comisión de Enduro, tiene como objetivo velar por el buen desempeño de las actividades de Enduro que se organicen entorno a la Asociación; actuará conforme lo establezca su Normativa Interna de funcionamiento.
38º Comisión Permanente Reglamentaria Web
La Comisión Web, tiene como objetivo hacer pública toda información que emane de la Asociación (acuerdos, actas, normas, etc.), así como publicitar las actividades, eventos y antecedentes de los Miembros de la Asociación y sus socios.
DE LOS ORGANOS O ESTAMENTOS ADMINISTRATIVOS

39º La Presidencia:
Conforme lo establecen los Estatutos, la dirección de la Asociación, estará encabezada por el Presidente, que tendrá las siguientes facultades y atribuciones:
a. Representar judicial y extrajudicialmente a la Institución.
b. La vocería de la Asociación ante la Federación de Motociclismo de Chile, o su simil y otras organizaciones deportivas y administrativas.
c. Presidir las reuniones del Directorio y las Asambleas Generales de Socios.
d. Convocar a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Socios cuando corresponda de acuerdo con los Estatutos.
e. Ejecutar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio de las funciones que los Estatutos encomienden al Secretario, Tesorero y otros funcionarios que designe el Directorio.
f. Organizar los trabajos del Directorio y proponer el plan  general de actividades de la Asociación, estando facultado para establecer prioridades en su ejecución.
g. Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y acuerdos de la  Asociación.
h. Proponer las comisiones de trabajo que estime convenientes.

i. Firmar la documentación propia de su cargo y aquélla en que deba representar a la Asociación.
j. Dar cuenta, en la Asamblea General Ordinaria de Socios que corresponda en nombre del Directorio, de la marcha de la Institución y del estado financiero de la misma.

k. Las demás atribuciones que determinen estos Estatutos, o se le encomienden.
40º La Secretaría, Procedimientos y Archivos

Conforme lo establecen los Estatutos, el manejo administrativo de la Asociación, estará a cargo del Secretario, que tendrá las siguientes facultades y atribuciones:
a. Llevar el Libro o registro de Actas del Directorio y el de Asambleas de Socios y el Libro de Registro de Socios.

b. Despachar  las  citaciones a Asambleas  de  Socios Ordinarias y Extraordinarias y publicar los avisos a que se refiere el artículo 20° de este Estatuto.

c. Formar la Tabla de Sesiones de Directorio y de Asambleas Generales de acuerdo con el Presidente.

d. Autorizar con su firma la correspondencia y documentación de la Institución con excepción de la que corresponde al Presidente y recibir y despachar la correspondencia en General.

e. Autorizar con su firma las copias de las Actas que solicite algún miembro de .

f. Colaborar permanentemente con el Presidente en todas las materias que a éste le son propias, correspondiéndole el control de la constitución y funcionamiento de comisiones de trabajo si las hubiere.

g. En general, cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, las Asambleas, el Presidente, los Estatutos y los Reglamentos, relacionadas con sus funciones.
41º La forma de organizar la documentación de secretaría, tanto recibida como despachada, será definida por el Secretario de la Asociación, salvo que la Junta Directiva resuelva, algo al respecto.

42º Con excepción de las notas protocolares o de saludo emitida por la secretaría, el resto de los documentos llevará una numeración correlativa en cada caso dentro del año calendario para su ordenamiento y facilidad de ubicación.

43º Todos los documentos de secretaría, deberán llevar el nombre, cargo y firma del Presidente de la Asociación, o de quien haga sus veces.  En algunos casos, podrán firmar el Presidente y/o el Secretario, cuando así lo resuelvan internamente.

44º El Secretario, deberá llevar un archivo pormenorizado de los antecedentes de cada uno de los Miembros de la Asociación, incluyendo entre otras cosas:

a. Acta de la reunión en que resolvió el Miembro, la incorporación a la Asociación.

b.  Certificado de Vigencia al día.

c. Certificado de Vigencia del Directorio de data reciente, o mientras tanto, acta de la asamblea donde se modificó el directorio., de data no superior a un año.
d. Ficha de identificación completa del Miembro, con todos sus datos (fecha de constitución, domicilio físico y postal, rut, número de Personalidad Jurídica, teléfonos, etc.) 

e. Nómina de socios. 

f. Fotocopia del Rut y de cualquier otro documento que se estime oportuno y pertinente.
45º La Tesorería:

       Conforme lo establecen los Estatutos, el manejo de la Tesorería de la  
       Asociación, estará a cargo del Tesorero, que tendrá las siguientes facultades   
       y atribuciones:
a. Cobrar las cuotas ordinarias y extraordinarias otorgando recibos por las cantidades correspondientes;

b. Llevar un registro con las entradas y gastos de la Asociación.
c. Mantener al día la documentación mercantil de la Institución, especialmente el 
archivo de facturas, recibos y demás comprobantes de ingresos y egresos;

d. Preparar el Balance que el Directorio deberá proponer anualmente a la 
Asamblea General.
e. Mantener al día un inventario de todos los bienes de la Institución y la cuenta 
corrientes de ésta.

f. En general, cumplir con todas las tareas que le encomiende el Directorio, el 
Presidente, los Estatutos y los Reglamentos, relacionadas con sus funciones.
g. Establecer el sistema más adecuado para cautelar sus fondos, organizar la contabilidad y registros de ingresos y egresos, salvo que la Junta Directiva resuelva, algo al respecto.
h. Elaborar un plan de gastos para el periodo o año.
       DE SUS RECURSOS ECONOMICOS, SUS BIENES Y SUS DOCUMENTOS:
46º Para atender a sus fines y necesidades, la Asociación dispondrá de las siguientes fuentes de Ingreso:
a.  Cuotas ordinarias mensual, que no podrá ser inferior a 0,1 ni superior a  0,5 Unidad 
      Tributaria Mensual.

b. Cuotas Extraordinarias, que no podrán ser inferiores a 0,1 ni superiores a 100 
     Unidades Tributarias Mensuales.
c. Cuota de Incorporación que deberá ser cancelada por el postulante junto con la   
 
aceptación e ingreso definitivo a 
d. Rentas que produzcan los bienes que posea, o adquiridos a cualquier título.
e. Fondos concursables, donaciones, herencias, legados, erogaciones, subsidios y 
 
subvenciones que obtenga de personas naturales o jurídicas, de las 
 
municipalidades o del Estado.
f.  Multas que se cobren conforme a los Estatutos.

g. Rentas provenientes de publicidad, derechos, beneficios, venta de productos, 
 
servicios, eventos deportivos,  fiestas sociales y otros de naturaleza similar.
h. Otros legal y formalmente obtenidos.
47º Del mismo modo, los egresos o gastos, se cancelarán conforme lo defina 
       Tesorero con el acreedor y por el cual, también existirán los recibos y 
        facturas correspondientes de forma coherente.
48º  Como Administrador de los Bienes Sociales, el Directorio está facultado para delegar  
 en el Presidente y un Director, normalmente el Tesorero, ó en dos ó más Directores  
 las facultades económicas de  y ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena  
 administración económica de la Institución.
49º Sólo con el acuerdo de los dos tercios de los socios en ejercicio reunidos en Asamblea General Extraordinaria de los socios se podrá comprar, vender, hipotecar, permutar, ceder, transferir los bienes raíces de , constituir servidumbres y prohibiciones de grabar y enajenar y arrendar inmuebles por un plazo superior a 5 años.
50º La documentación contable, siempre deberá estar al día y disponible para su control y fiscalización.

51º Los Miembros suspendidos por sanción disciplinaria, no quedan eximidos del pago de las cuotas u otras obligaciones monetarias. 

52º El uso de los recursos y dineros de la Asociación será exclusivamente para:
a. Financiar el funcionamiento

b. Financiar las actividades que desarrolle la Asociación.
c. El pago de cuotas a organizaciones a las que se esté incorporada.

En ningún caso, los recursos o excedentes se utilizarán en beneficio económico de los miembros de la Asociación y sus socios.
54º Procedimientos para hacerse de fondos (como se cobra, cual es el sentido, 
       para que y como se aprueba su postulación -desarrollar-)
55º Las rendiciones de cuentas y de fondos, se realizará conforme lo indique la 
       normativa establecida por la Comisión Revisora de Cuentas.
VI.    RELACION CON OTRAS ORGANIZACIONES SUPERIORES
56º La incorporación a otros organismos relacionados, como el Instituto Nacional del Deporte (Chiledeportes), o su simil, como la Federación de Motociclismo de Chile, o su simil, u otra, se realizará conforme lo establecen los Estatutos, en su Art.Nº XXX y las normas y reglamentos de estos, se asumirán como propias, siendo parte integrante de los documento de la Asociación.

VII. NORMAS DE RESPETO Y BUENAS COSTUMBRES
57º ESTE CAPÍTULO SE DEBE DESARROLLAR PARA ESTABLECER ALGUNAS PAUTAS DE RESPETO Y LAS FORMALIDADES QUE DEBEN REGIR EN LA RELACIÓN ENTRE LOS MIEMBROSS Y DE ESTOS CON LOS ASOCIADOS, (EL TRATO ENTRE SI).
VIII.  SITIO WEB www.motociclismozonasur.cl
58º El uso del sitio Web es libre para cada Miembro de la Asociación y su 
       contenido, libre para todo visitante, basado en la siguiente pauta y norma:

1. La información que allí se publique, será de interés general para todos los pilotos, principalmente de la Zona Sur, no solamente de la Asociación y mas allá de los intereses personales y comerciales que pudieran existir, privilegiando por sobre todo, la información de las actividades que se realicen en el territorio de la Asociación.
2. Ninguna publicación podrá contravenir los Estatutos de la Asociación.

3. La información que allí se publique, respecto de las actividades de la Asociación, tendrá carácter oficial.

4. La información que allí se publique de terceros, no significará necesariamente, que cuenta con el apoyo y patrocinio de la Asociación.

5. Cualquier tercero que desee que se le haga difusión de alguna actividad o información, deberá cumplir con las exigencias que se le planteen, las que estudiarán caso a caso.

6. En los Foros de nuestro sitio Web se debe mantener en todo momento un lenguaje de respeto mutuo y serán sancionadas: 
a. Las descalificaciones personales y la exposición de problemas personales,
b. Cualquier tipo de grosería, imágenes ofensivas o temas que atenten contra el espíritu y objetivos de la Asociación, el respeto a los Miembros, sus socios e Invitados.

c. Actitudes o comentarios que atenten directa o indirectamente en contra de la moral y las buenas costumbres.

7. En el foro, cada usuario deberá identificarse con nombre y apellido, campos principales que se verán en cada mensaje que se publique, quedando como campo secundario pero visible el“ nick ” o alias.
8. La fotografía personal, o “ avatar ” debe ser en lo posible del rostro de la persona, en caso de que no se pueda, el avatar debe ser una fotografía donde se distinga bien a la persona junto a su vehículo, a fin de identificar y personalizar al concurrente o Invitados.
9. La “firma“ de cada mensaje será de libre uso pero limitada en su cantidad de caracteres y obviamente restringido su contenido, no se permitirán imágenes en la firma. 

10. Si se desea colocar imágenes deberá hacerse en el cuerpo del mensaje y alusivas al tema que se proponga.

11. Cada mensaje que se publique debe estar en el Foro del tema que se está tratando, por lo tanto, serán movidos de un Foro a otro aquellos mensajes que no cumplan con esta condición.

12. En cada Foro el WebMaster o en su defecto el Moderador Designado, podrán mover mensajes, editarlos o eliminarlos en los demás casos bastará con un recordatorio.
13. Cada club miembro de la Asociación, nominará a un encargado de proveer información de su club o de su territorio para ser publicado en la web.

14. La administración y dependencia de la web, será directamente del Presidente de la Asociación, salvo se nomine algún Director para ello.
IX.  FORMALIDADES Y DISPOSICIONES GENERALES

59º De la seguridad de los bienes
La Asociación, no puede hacerse cargo de pérdidas, deterioros, daños y accidentes, que ocurran en los eventos de su dependencia.
Cada piloto y acompañante(a) deberá hacerse responsable de no dejar objetos de valor, sobre todo plata, en las carpas, u otro lugar fuera de su campo visual, durante el transcurso de los eventos.

Todos debemos cooperar en estar atentos a la entrada de personas desconocidas en las carpas. Quienes no sean miembros de los eventos, deberán solicitar autorización de la Coordinación o Secretaría Académica para ingresar a las sedes, entendiéndose esta como una forma de control para evitar malos ratos innecesarios para todos quienes conformamos esta Escuela: alumnos, trabajadores administrativos, músicos y profesores.

60º De la seguridad de las personas

La Asociación, no puede hacerse cargo de eventuales daños y perjuicios que pueda experimentar cualquier tercero directa o indirectamente, por la realización de algún evento u actividad que la Asociación organice u encabece.
61º Seguros de Pilotos

Todos los pilotos que participen de las actividades competitivas de la Asociación, deberán contar con un seguro de accidentes personales, que cubra expresamente la actividad de motociclismo.

62º Responsabilidades
Ni la Asociación, la FMC o el club Organizador, pueden ser considerados responsables de ningún daño ocurrido a una motocicleta de carreras o de reserva que participe en un evento oficial, o a sus accesorios o equipamiento durante las prácticas o pruebas, ya sea por fuego, accidente o ningún otro medio, o robo o deterioro.
El Participante, según definición del artículo 20.1 Código Deportivo, en un evento oficial, exonera a la FMC, al Club o Asociación, Organizadores y sus oficiales, sus empleados y agentes de cualquier responsabilidad por pérdida, daños materiales o físicos en los cuales pueda incurrir durante el transcurso de un evento oficial.
Es responsabilidad del participante conocer el Código Deportivo, el Reglamento Técnico, el Código de Disciplina y el Presente Reglamento.
X.  ANEXOS COMPLEMENTARIOS A ESTE REGLAMENTO
Nº 1  
Normativa Interna de Funcionamiento de la Comisión de Fiscalización de
 
Finanzas.
Nº 2  
Normativa Interna de Funcionamiento de la Comisión Electoral. 

Nº 3  
Normativa Interna de Funcionamiento de la Comisión de Disciplina

Nº 4  
Requisitos de Participación en Eventos de la Zona Sur

Nº 5  
Estándares Motociclismo Zona Sur para organizar de eventos.
Nº 6  
Normativa para la Producción de Eventos MXZS 2.1
Nº 7  
Normativa para la Producción de Eventos de Enduro de la ZS y 

Nº 8  
Reglamento Campeonato Enduro Zona Sur 2007 v3.1
Nº 9  
Reglamento Campeonato de Teams
Nº10
Prototipo de Reglamento Particular
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